BUENOS AIRES, & 3 JUN 1976
.VISTO lo propuesto por la Secretaria de’ Estado de Cien -

cia y Tecnologia; y

CONSIDERANDO:

Que la Unidén Internacional de Geofisica y Geodesia -UGGI-

- ha concedido una heca al agente de la Comisidén Nacional de Estu -

Qios Geo-leliofisicos pertencciente al Escalafén Cientifico "A"
grupo 9, Liceﬁciado José Miguel FEBRER, consistente en U$S 500.-
(QUINIENTOS DOLARES ESTADOUNIDENSES).

Que al mismo tiempo se le invita a concurrir al Tercer
Simposio sobre "Induccidén Elecctromagnética en la Tierra' auspicia
db por el mismo organismo, que tendrid lugar en Sopron, lungria,
del dia 4 al 11 de julio de 1976.

Que el causante expondréd en esa opoptunidad dos trabajos
sobre su especialidad ya aprobados por el Comité Organizodor de
dicho evento. . .

Que es evidente.la conveniencia que el mencionado profe -
sional asista al Simposio y efectlie la presentacién de los trabo-
jos ya realizados.

Que el cardcter eminentemente cientifico—técnicolde 1a
misién no haée viable que ella sea cumplida por algQin funciona -
rio de la representacién diplomiatica o delegaéién permanente wmas

préxima al lugar de su realizacidn.
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Por ello:
- EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION
RESUELVE
[ARTICULO 1°~ Autorizar el viaje del agente de la Comisién Nacic-
nal de Estudios Geo-Heliofisicos del Escalafén Cientifico "A" -
grupo 9, Licenciado D.José Miguel FEBRER (M.I.N°4.424,689) a SO
PRON, (Hungria), a fin de asistir al Tercer Simposio sobre "In -
duccidn Electromagnética en la Tierra', auspiciado por la Unidn
Internacional de Geofisica y Geodesia, que teudré lugar en la ci
tada ciudad entre el 4 y el 11 de julio de 1976.
ARTICULO 27- Por la Comisién Nacional de Estudios Geo-Heliofisi -
cos se procederi a extender una drden de pasaje VIA AEREA, Clase
Turista, BUENOS AIRES-LONDRES-BUENOS AIRES.
ARTICULO 3%- El1 gasto resultante de 1la aplicaéién_del articulo 2°
de la presente resolucidén se imputarid a la partida correspoendien
te del presupuesto de la Comisidén Nacional de Estudios Geo-Helio
fisicos para el afio 1976,
ARTICULO 4°7- Por el Ceremonial del Estadoﬁse otorgari el pasapocr
te correspondiente, 7 '
ARTICULO 5%~ El Ministerio de Relaciones Exterioves y Culto tomz
rd la intervencidén que le compete de acugrdo con el articulo 6°
del Decreto N°1841/73,

ARTICULO 6°- Registrese, comuniquese y archivese,

{. i
i Y (O
-/ 1\ - J’:’h. LA :

RICAAUO PEDRC BRUEPR].
1M ATED DE CULTURA Y LD Divis

s

o

Lol TR




